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AV-FF 

PROCESO:   EJECUTIVO  

RADICADO:  2021-00186-00 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que por reparto correspondió la presente demanda, 

y una vez verificada la vigencia profesional y el correo electrónico del apoderado en el SIRNA 

no arroja novedad negativa alguna, sirva ordenar lo conducente. Bucaramanga, 20 de Abril de 

2021.  

  

CLARA INES MEJIA BARBOSA   

Secretaria    

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Analizado el libelo petitorio presentado por FERRETERIA  GYJ  SAS Representada legalmente 

por GUSTAVO ALBERTO RAMIREZ OVALLE, quien actúa a través de apoderado judicial, 

demanda a EQUIPOS Y MONTAJES S.A.S.; observa el despacho que se debe INADMITIR la 

acción para que la parte interesada allegue los siguientes documentos y/o aclare, reuniendo así 

los requisitos señalados por el Código General del Proceso, Código de Comercio, Decreto 1154 

del 20 de agosto de 2020 y Decreto 806 de 2020, así:   

  

• Sírvase aclarar al Despacho por qué razón las facturas que se aportan al proceso se 

encuentran en medio físico, con sello de recibo y firma manuscrita, indicando si 

efectivamente se trata de facturas electrónicas o se trata de facturas impresas de venta. 

 

• Deberá allegarse las constancias del acuse de recibido electrónico de las facturas que 

constituyen título valor en las presentes diligencias, emitidas por EL PROVEEDOR 

ELECTRONICO SIESA tal y como se indica en los hechos de la demanda, documento 

que no fue aportado, púes únicamente se acompañan de un código electrónico que no 

arroja prueba alguna sobre la entrega de los títulos.  

 

• Individualizar cada una de las múltiples pretensiones que se avizoran en la pretensión 

OCTAVA, discriminando en numerales diferentes cada una de ellas. 

 

En consecuencia, se inadmitirá esta demanda concediéndole a la parte actora el término legal 
para subsanarla, so pena de rechazo; así mismo se advierte que contra la decisión adoptada en 
este sentido, no procede recurso alguno como prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P.   
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

  

PRIMERO: INADMITIR la demanda que antecede, instaurada por FERRETERIA  GYJ  SAS 

Representada legalmente por GUSTAVO ALBERTO RAMIREZ OVALLE, quien actúa a través 

de apoderado judicial, demanda a EQUIPOS Y MONTAJES S.A.S representada legalmente por 

LUIS HERNANDO SANDOVAL BLANCO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 

 

 


